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La movilización liderada por CCOO consigue que 8.000
eventuales del SAS recuperen en 2015 el 100% de la
jornada y del salario
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía),
tras más de dos años de movilizaciones sostenidas de la plantilla del SAS y de la ciudadanía, ha logrado
el compromiso del Gobierno andaluz para la restitución a jornada completa de los nombramientos de
alrededor de 8.000 profesionales eventuales. El director gerente del SAS, José Manuel Aranda, ha ase-
gurado durante un encuentro al secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, que la
conversión de los contratos se realizará gradualmente durante el año 2015 mediante un procedimiento
negociado con los sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad

Alrededor de 8.000 profesionales contratados por el SAS a
tiempo parcial, con jornada igual o inferior al 75%, verán resti-
tuida durante el año 2015 su jornada laboral al 100% y, por
tanto, la parte fija de sus salarios, un recorte producido como
consecuencia del plan de ajuste que la Junta de Andalucía ha
impuesto en los tres últimos años y que ha multiplicado los re-
cortes en el sector público andaluz, especialmente en el Sistema
Sanitario Público. Así se lo ha confirmado el director gerente del
SAS, José Manual Aranda, al secretario general de la FSS-
CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, tras denunciar esta or-
ganización sindical públicamente y en reiteradas ocasiones
la sinrazón de que este colectivo que trabaja en puestos impres-
cindibles para mantener la asistencia sanitaria en Andalucía lo
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haga bajo un nombramiento precario de carácter temporal y a
tiempo parcial.

“CCOO lleva mucho tiempo reclamando una solución para
este colectivo de profesionales, con propuestas ante la Mesa
Sectorial de Sanidad, el SAS y la Consejería de Salud; encuen-
tros con responsables del SAS y de la Junta y movilizaciones
del personal de los centros sanitarios andaluces, que alcanzaron
su máximo exponente con la entrega de más de 28.000 firmas
de personas trabajadoras y usuarias a los tres grupos parlamen-
tarios andaluces, todo lo cual, finalmente, ha dado sus frutos”,
asegura Muñoz, que también recuerda que remitió a la Conse-
jería de Salud un estudio realizado por la FSS-CCOO Anda-
lucía que evidenciaba el aumento de las listas de espera y el
estancamiento de la actividad asistencial en los hospitales del
SAS en los últimos años, coincidiendo con la imposición de las
medidas de austeridad y de numerosos recortes por parte del
Gobierno andaluz.

Vigilante
El dirigente sindical confía en que el compromiso manifestado
por la presidenta de la Junta de Andalucía se cumpla, al tiempo
que advierte que “CCOO estará muy atenta” para que la res-
titución de la jornada al 100% del personal eventual del SAS,
cuyo coste podría estar en torno a los 90 millones de euros, no
se haga a expensas de aplicar recortes adicionales en sanidad.
Asimismo, señala que el plan de ajuste ha supuesto otros mu-
chos recortes tanto en sanidad como en el conjunto de los ser-
vicios públicos andaluces, cuya restitución está aún pendiente
sin que la Junta haya dado ni un sólo paso para abrir un proceso
de negociación que, al menos calendarice, su recuperación.
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El Gobierno "devuelve" uno de los "moscosos" eliminados
en la reforma unilateral de mayo de 2012
Los servicios de salud deberán ajustar el cómputo anual de jornada de su personal, ya que la norma
entra en vigor hoy. Asimismo, la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-
CCOO) señala que esta medida está incluida en una nueva modificación unilateral del EBEP que
afecta a las condiciones de trabajo de los empleados públicos

Con la publicación en
el Boletín Oficial del
Estado de ayer, 17 de
septiembre de 2014,
de la Ley de Raciona-
lización del Sector
Público, entre otras
cuestiones, se pro-
duce la “devolución”
de uno de los “mos-
cosos” eliminados en
la reforma de mayo
de 2012, que podrá
disfrutarse ya este
año. Esta nueva re-
forma se produce sin la necesaria negociación con los re-
presentantes de los trabajadores y modificando el EBEP.

Dicha modificación del EBEP no solo afecta a estos días,
sino que introduce reformas en otros aspectos de afec-
tación a los empleados públicos, como son, entre otras:
la movilidad funcional y geográfica del personal, la dura-
ción de los contratos ligados a programas de empleo,

CCOO y UGT quieren que el Código Penal garantice el
ejercicio de la libertad sindical
Los sindicatos UGT y CCOO piden al ministro de Justicia, Alberto Ruiz Gallardón, que se proceda
a derogar, cuanto antes, el apartado tercero del artículo 315 del Código Penal para ajustar el marco
normativo de esta figura, pues en su configuración legal vigente afecta al ejercicio de la libertad
sindical, y la hacen cuestionable desde la perspectiva constitucional y de respeto de los derechos
fundamentales, además de ser incompatible con los compromisos internacionales asumidos por
España en esta materia

CCOO y UGT valoran la respuesta ofrecida por el minis-
tro al diputado Manuel de la Rocha, que preguntaba hoy
en el Congreso de los Diputados sobre la necesaria de-
rogación de este apartado, y le piden que, más allá de la
legítima disputa dialéctica con el diputado socialista,
ponga en marcha las me-
didas oportunas para mo-
dificar el citado artículo.
Son más de 300 las/os
militantes sindicales, al-
gunos de ellos con penas
de prisión, que han sido
juzgados y condenados
por ejercer un derecho
fundamental como es el
derecho de huelga. En
este sentido, ambos sin-
dicatos ya manifestaron
en su día al ministro de
Justicia que había que
hacer todo lo necesario

todo ello, impuesto de
forma unilateral.

La FSS-CCOO re-
chaza tajantemente la
actitud del Gobierno
que, con esta nueva
modificación del
EBEP, persiste en su
actitud de desatender
el derecho de infor-
mación y negociación
del personal. Ante
esta situación, esta
Federación exige y

reitera al Gobierno la convocatoria de las mesas de ne-
gociación legalmente establecidas y, al mismo tiempo, le
recuerda que se agota el plazo previo de presentación de
los PGE 2015 sin que haya mediado la preceptiva nego-
ciación, a pesar de que en el mes de julio la Secretaría
de Estado de Hacienda y Administraciones Públicas
anunciará la recuperación del Diálogo Social para este
mismo mes.

para que nadie ingrese en prisión por ejercer la libertad
sindical.

UGT y CCOO proponen que las causas que en el mo-
mento de entrada en vigor de esta modificación legal se

encuentren en tramita-
ción por el delito previsto
en el apartado 3 del artí-
culo 315 del Código
Penal queden sobreseí-
das, y solo puedan enjui-
ciarse por la comisión de
otros delitos o faltas si no
hubieran prescrito, sin
tomar en consideración a
tales efectos la imputa-
ción, acusación o con-
dena por el delito del
citado apartado 3 del artí-
culo 315 del Código
Penal.
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Comunicado conjunto CCOO-IU por una reforma fiscal
justa, suficiente y orientada a garantizar la protección social
de las personas y la creación de empleo

IU y CCOO coinciden en la necesidad de promover una reforma fiscal alternativa y radicalmente
diferente a la presentada por el Gobierno del Partido Popular en la reunión que han mantenido hoy
delegaciones de ambas organizaciones en la sede confederal del sindicato

Sin perjuicio de las propuestas concre-
tas que ambas organizaciones han re-
alizado y hecho públicas, que
comparten orientación en muchos as-
pectos, CCOO e IU defendemos una re-
forma fiscal basada en los siguientes
principios:

Suficiente, de forma que con el sistema
tributario el Estado garantice los ingre-
sos necesarios para mantener servicios
públicos de calidad y las políticas eco-
nómicas y sociales que precisan los ciu-
dadanos y exige el apoyo a la creación
de empleo. El sistema fiscal es, antes
que nada, una decisión política, que es-
tablece la orientación del modelo de so-
ciedad que se quiere construir; frente a
las fórmulas de exclusión y desigualdad
es posible anteponer alternativas de
crecimiento y redistribución de la renta más favorables a la mayoría social.

Progresiva, de manera que se cumpla el mandato constitucional que obliga a que, aportando todos, lo hagamos
según la capacidad económica de cada cual, de manera que aporten más quienes más tienen.

Equitativa y, por tanto,  justa, donde se reequilibren los derechos y obligaciones de todos, de modo que se reequilibre
la carga fiscal entre las rentas del trabajo, quienes hoy la soportan en mayor medida, y las rentas del capital.

Legitimada socialmente, de modo que la ciudadanía perciba al sistema tributario con cercanía y de manera com-
prensible, poniendo en marcha medidas que posibiliten que los ciudadanos lo valoren poniéndolo en relación con la
eficacia, racionalidad, rigor y buen uso del gasto público.

Junto a estos principios básicos que, a nuestro juicio, deben regir la correcta orientación de una reforma fiscal, es
necesario que la misma se complemente poniendo en marcha instrumentos que garanticen su eficacia. Entre los
mismos, destaca la lucha contra el fraude, la economía sumergida y la elusión fiscal; fenómenos todos ellos, cuya
mera existencia suponen uno de los principales problemas de equidad y legitimación que presenta nuestro actual
sistema tributario.

IU y CCOO rechazamos la reforma fiscal presentada por el Gobierno del PP porque  ahonda en la inequidad y en un
reparto desigual de las cargas, tanto entre trabajadores y rentas del capital, como entre  los distintos niveles de renta
de las personas ya que beneficia especialmente a las más altas respecto de la situación actual.

De igual modo, CCOO e IU rechazamos la reforma fiscal presentada por el Ejecutivo porque, pese a que nuestro
sistema tributario presenta un diferencial de hasta 8 puntos del PIB respecto de lo que consiguen recaudar los países
de la Eurozona, la propuesta, tal y como ha sido formulada, no permite garantizar los ingresos necesarios que el Es-
tado precisa para mantener los servicios públicos de calidad (sanidad, educación, dependencia, etc.) que necesitan
las personas, así como las políticas económicas y sociales de reactivación del empleo que necesitamos para salir
de la crisis. Antes al contrario, la reforma fiscal propuesta supone una pérdida de recaudación de 12.000 millones de
euros en 3 años, de la que se beneficiarán principalmente las rentas más altas y las grandes empresas y que abocará
o a ser corregida en breve tiempo, aumentando impuestos, probablemente indirectos, provocando mayor regresividad
fiscal, o haciendo que la mayoría de personas sufran nuevos recortes en la calidad de los servicios públicos.

IU y CCOO creemos que cualquier reforma fiscal seria, debe partir de la premisa de que el principal problema en Es-
paña es la ausencia de recursos equivalentes a los de los países de nuestro entorno.Por ello ambas organizaciones
nos pronunciamos por la  firme defensa de una reforma fiscal alternativa, justa y que, entre sus principales objetivos
esté garantizar la protección social de las personas y fomentar la creación de empleo.
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Bolsa SAS:Listados definitivos de 2013 de Celador, Limpiadora
y Personal de Lavandería y Planchado
Hoy 23 de septiembre, a partir de las 15:00 horas, se publicará en la página web del SAS la lista de-
finitiva de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de mé-
ritos de 31 de octubre de 2013, de las siguientes categorías:

-Celador
-Limpiadora
-Personal de Lavandería y Planchado

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial de
CCOO a partir de ayer 22 de septiembre, así como a
través del enlace Bolsas AL DÍA, situado en el margen

Publicada en el BOE la convocatoria de acceso a las plazas
de formación sanitaria especializada
El Boletín Oficial del Estado (BOE) ha publicado, con fecha 17 de septiembre de 2014, la oferta para
acceder a las plazas de formación sanitaria especializada para médicos, enfermeros, farmacéuticos,
psicólogos, químicos, biólogos y radiofísicos

Los exámenes se celebrarán el 31 de enero de 2015.

La distribución de las 7.527 plazas fijadas por Sanidad se
corresponden con la que ya hicieron pública en la web
ministerial:

1. Médicos (MIR): 6.102, de las que 5.979 se ofrecen en
régimen de residencia, y 123 de alumnado.
2. Enfermeros (EIR): 959 plazas.
3. Farmacéuticos (FIR): 264 plazas, 44 en régimen de
alumnado.

derecho de nuestra página web.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

- Desde las 15.00 horas del 23 de septiembre las perso-
nas candidatas pueden consultar la puntuación defini-
tiva y los méritos valorados por las comisiones, a
través de su inscripción-web en el menú 'Informes', en el
icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por ba-
remo, con indicación de la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo
de méritos alegados por los mismos y la puntuación de-
finitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experien-
cia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación
de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así
como listados definitivos de personas excluidas con indi-
cación de la causa de exclusión.

- El 24 de septiembre se inicia la contratación con las
citadas listas.

Accede a la Resolución 

4. Psicólogos (PIR): 127 plazas.
5. Biólogos (BIR): 30 plazas.
6. Radiofísicos (RFIR): 30 plazas.
7. Químicos (QIR): 15 plazas.

En cuanto el Ministerio de Sanidad facilitó estos datos, la
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO (FSS-CCOO) emitió una Nota de Prensa, el pa-
sado día 5 de septiembre, tachando de “inaceptable” que,
en una situación como la actual, el Ministerio de Sanidad
reduzca la oferta de plazas del personal en formación
para la convocatoria 2014-2015. "Existe una carencia
constatada de especialistas en el SNS, que se ha visto
agravada por las jubilaciones que se están produciendo
y por la falta de voluntad de las Comunidades Autónomas
en cubrir estas vacantes", subrayaba su secretario gene-
ral, Antonio Cabrera.

La FSS-CCOO subraya que una oferta formativa que pre-
tenda garantizar la reposición de efectivos y la fuga de
profesionales cualificados a otros países debería cubrir
la totalidad de las vacantes producidas por jubilación y
otros motivos, con una contratación de calidad.

Acceso a la publicación de la oferta en el BOE

http://boe.es/boe/dias/2014/09/17/pdfs/BOE-A-2014-9474.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1902163-Accede_a_la_Resolucion.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Córdoba: CCOO oferta cursos
gratuitos para personas sin
empleo
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Córdoba informa de la imparti-
ción de cursos gratuitos de Formación
Profesional para el Empleo dirigidos a personas
preferentemente desempleadas

Plazo de admisión y documentación a presentar:
Destinatarios/as: Desempleados/as en general prefe-
rentemente.
Solicitudes: Hasta el 30 de septiembre. Las solicitudes
se entregarán, junto con fotocopia del DNI, demanda de
empleo actualizada y la titulación académica requerida
en la convocatoria, en horario de 09.00 a 14.00 horas en
la Delegación provincial de Educación (C/ Tomás de
Aquino, 2ª planta) o bien por cualquiera de los procedi-
mientos previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre.
• Auxiliar de Nutrición Infantil (mañanas): 220h.
• Auxiliar de Integración en la Etapa Infantil (mañanas):
170h.
• Formador/a Teleformación: (tardes): 250h.
Información de 09.00 a 14.00 horas en FOREM-A (telé-
fono 957 767 469).
En el enlace situado al final de esta noticia las personas
interesadas pueden ampliar la información detallada de
los cursos.

Catálogo de cursos 

Granada: Curso gratuito de
CCOO sobre 'Actualización
integral para Técnicos en
Cuidados Auxiliares de
Enfermería'
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Granada informa de la impartición de
un curso gratuito semipresencial, acreditado y vá-
lido para las bolsas de empleo de servicios sanita-
rios de salud, dirigidos a trabajadores en activo de
geriátricos, centros de día y ayuda a domicilio

Curso: Actualización integral para Técnicos en Cuidados Auxi-
liares de Enfermería.
Horas a distancia: 100 horas. Créditos sanitarios: 3.6
Horas presenciales: 15 horas. Días:  10 de octubre de 17 a 22
h. 12 de noviembre de 17 a 22 h. 10 de diciembre de 17 a 22 h.
Requisito indispensable: Poseer el titulo de FP. Dirigido a tra-
bajadores en activo de geriátricos, centros de día y ayuda a do-
micilio.
Fecha de inicio: 10/10/2014.
Fecha de finalización: 10/12/2014.
Plazas: 20.
Documentacion necesaria: Fotocopia del DNI, fotocopia de la
nómina del mes de septiembre  y/o tarjeta de desempleo.
Solicitudes hasta el día 25/09/2014. Hay que entregarlas en
el Sindicato provincial de Sanidad.
Lugar de celebración de horas presenciales: FOREM-A (C/
periodista Juan Osorio Bueno s/n, 18014-Granada. Tlno:
958277854).

Granada: Boletín de septiembre con información actualizada
del sector sanitario y sociosanitario
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Granada edita el número de
septiembre del boletín CCOO Informa con noti-
cias actualizadas del sector en la provincia.

En el enlace ubicado al final de esta noticia, las personas
interesadas pueden consultar el boletín CCOO Informa,
editado por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Granada, correspondiente al mes
de septiembre.

CCOO Informa de septiembre

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1898101-CCOO_Informa_de_septiembre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1900877-Catalogo_de_cursos.pdf
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Granada: Para CCOO la reapertura del servicio de
Traumatología del Hospital de Baza reanuda la polémica
sobre la disminución de su actividad asistencial

El sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada considera que la reapertura
del servicio de Traumatología, separado del de Cirugía, ha puesto de nuevo al Hospital de Baza en
la polémica. A pesar de lo que dice el delegado de Salud, Higinio Almagro, esta disminución del
número de camas se traduce en una menor actividad asistencial en el ámbito quirúrgico. No solo
eso sino que además, a esto hay que añadir otros problemas que suponen cierto deterioro en la
calidad asistencial del Hospital de Baza

Por un lado, a CCOO le preocupa que en los últimos
meses están aumentando los tiempos de espera
para la primera consulta de especialistas, superando
el plazo de dos meses que recoge el Decreto 96/2004
de 9 de marzo.  A esto, denuncia el sindicato, hay que
unir la situación que se mantiene  en los últimos años
relativa a la pérdida de cargas de trabajo del Labora-
torio del Hospital de Baza, por el hecho de que las
muestras de los centros de salud de la Comarca de
Guadix se envíen al HARE de Guadix y desde éste al
Hospital de Poniente en El Ejido.

Desde el sindicato de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO Granada consideramos que la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria (AGS) Granada
Nordeste debe explicar los motivos de esta cir-
cunstancia, que supone derivar trabajo desde el Ser-
vicio Andaluz de Salud (SAS) a una empresa pública
"que pasa factura de estos trabajos que realiza, ge-
nerando un aumento del gasto y una infrautilización
de los recursos humanos y materiales del Hospital de Baza". Y si esto no es así, continúan desde el sindicato, pedi-
mos a la Gerencia del AGS Granada Nordeste  que públicamente facilite los números que demuestren que la men-
cionada circunstancia supone ahorro en su presupuesto.

Medidas
Además, a estas particularidades hay que sumar la política sanitaria que lleva el SAS en los últimos años, como la
drástica disminución de las contrataciones y las contrataciones al 75%. Todo ello supone una pérdida real de empleo,
y por ende, denuncia CCOO,  la disminución de inversiones en el ámbito sanitario y un deterioro de la calidad asis-
tencial. Cabe recordar que en el Hospital de Baza las contrataciones para sustituciones son de las menos nu-
merosas de la provincia de Granada.

Por todo ello, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada  vuelve a pedir que se
tomen medidas para frenar este deterioro progresivo.

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
http://www.sanidad.ccoo.es/andalucia

